
NOTA DE PRENSA N° 108 

Por gestión de la congresista Saavedra 

EMBAJADOR DE TAIWÁN ENTREGARÁ POOL DE COMPUTADORAS E 
IMPRESORAS EN MOYOBAMBA 

Con la finalidad de implementar un Centro de Cómputo para la población del 

Alto Mayo, la congresista Esther Saavedra Vela, gestionó ante la Oficina 

Económica y Cultural de Taiwán, la donación de 30 computadoras y dos 

impresoras que serán entregadas por el embajador de Taiwán Miguel Li-Jey 

Tsao, el martes 29 de mayo a partir de las 10 de la mañana, en Moyobamba. 

Las 30 computadoras de alta generación y las dos impresoras, permitirán la 

implementación de un Centro de Cómputo ubicado en el jirón Trujillo cuadra 

4 del barrio Lluyllucucha. La Biblioteca Virtual “Luis Hernán Ramírez 

Mendoza” será el lugar al que la población sanmartinense de todas las 

edades, podrán acceder  al servicio de internet. 

“Los amigos de Taiwán, una vez más nos brindan el apoyo para cerrar la 

brecha digital que tenemos en San Martín y el país. Hoy en día no solamente 

tenemos que saber leer y escribir, también debemos saber manejar una 

computadora y saber diferenciar el tipo de información que nos brinda 

internet. Ahora es posible, gracias a la donación de computadoras que el 

gobierno de Taiwán nos hace”, expresó Esther Saavedra. 

“Una vez que se ponga en funcionamiento el Centro de Cómputo, la 

Dirección Regional de Educación, brindará talleres gratuitos de computación 

para que mujeres, hombres y niños que nunca usaron una computadora 

puedan hacerlo, permitiendo ampliar su conocimiento. Estoy agradecida con 

la embajada de Taiwán por los equipos entregados, que permite nuevas 

oportunidades y experiencias con la tecnología de la información 

permitiendo acceder a nuevas bibliografías, ampliar conocimientos y apoyo 

a los estudiantes con los textos escolares. El apoyo que significa contar con 

estos equipos de cómputo para los sanmartinenses, se verá reflejado en 

mejores oportunidades tanto para adultos como para nuestros hijos”, 

puntualizó la parlamentaria sanmartinense. 
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